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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 5 de abril de 1984 por la. que se
dispone el cumplimiento en sus propios tt!rmino'
de la .entencia recaida en los recursos conten
cioso-adminIstrativo,:, en grado de apelación, nú'
meros 49.879 y 49.363.

Urna. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos, en
grado de apelacIón, seguidos ante el Tribunal Supremo con
los númerr:s 49.879 y 49.303, interpuestos por don Carlos Benito
Cacharro Aleva y dofía Maria Pilar Mas Enseñat, contra la
lentencia dictada el 21 de enero de 1981 por la Audl.encia Te
rritorial de Palma de Mallorca en el recurso número 40-79,
promovido por los mismos recurrentes y contra el auto dicta
do en el recurso número 83/72, el S:1 de octubre de 1990, re
lativos a la aprobación de la modificación del Plan parcial
de los polígonos 1 y 2 del Sector VI del término municipal de
Alcudi'l, ~e ha dictado sentencia con fecha 14 de septiembre
de 1983, cuya parte diapositiva, literalmente, dice:

-Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación pro
movidos por el Procurador don José Alberto Azpeitia Sánchez,
en nombre y representación de los consortes don Carlos Be
nito Cacharro Alava y doña Maria del Pilar Mas Enseñat,
contra la sentencia dictada en el. recurso 40/79, con fecha 21
de enero de '1981; y contra el auto dictado en el recurso 63/
1972, de 31 de octubre de 1980, por la Sala de la Jurisdic
ción, de la Audiencia TeJTitorial de Palma de Mallorca, de-·
hemos confirmar una y otro, en virtud de los fundamentos 1u
r1dicos recogidos en la precedente motivación.. Sin impoSición
de costas·

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencloso-Adrnjnjstrativa de 27 de diciembre de 1956,
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos ia referida
.entencia.

Lo que comunico a V. [, para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 5 de abrU de 1984.-P. o. lOrden de 6 de junio
de lQ791, el Subsecretario de Obras _Públicas y Urbanismo,
BaJtasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

ORDEN de 5 de abril de 1984 por La que se
d¡spone el cumplimiento en ~us propios términos
de la sentencia recatda en el recurso contencioso
administrativo. en grado de apelación, mime
ro ~3.352.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación. seguido ante el Tribunal Supremo con el nú
mero 53.352, interpuesto por el Abogado del Estado, represen
tante , defensor de la Administración. contra la sentencia
dictada el 1 de marzo de 1980 por la Audiencia Territorial de
Valencia en el recurso número 11,(/1978, promovido por doña
Maria Clavel Taranc6n contra Te6oluciones del Jurado Pro
vindal de ExpropiaciOn Forzosa d' Castellón de 1& Plana de
29 de septiembre de 1978, parcelas 16 y 30, expropiadas para
la construccIón de la variante de la CN-234 de Sagunto a
Burgos, e ha dictado sentencia con fecha 9 de octubre de
1981, cuya partedisposltiv8. literalmente. dice:

.Fallamos: Que desesthnando el recurso de apelación 1nter·
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de fecha
1 de marzo de 1980, dictada por la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, apro
bamos ésta en todas sus partes; sin hac1!Jr expresa imposición
de costas en ninguna de las dos instancias."

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción entenciasa-Administrativa de ~ de diciembre de 1956, ha
dispuesto que Iie cumpla en sus propiOi términos .&8. referida
sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 5 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 6 de junio
de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo,
Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de ObrQf Hktráulicas, por la. que ,e
hace j:)ública la autorización a .Printer Industria
Gráfica. S. A .... para ejecutar obras de encauza
miento y cubrimiento de un tramo de la riera ele
Ma.nyá, en WB términos municipales de San Vi
cent8 dels Horts y de PaUejd (Barcelona).

.Printer Industria Gráfica, S. A.•• he. solicitado autorización
para ejecutar obras de encauzamiento y cubrimiento de un ~mo
de le. riera de Manyá que. cruza. parte de 1& finca propiedad
de la Sociedad representada, a la altura del punto kilométri·
co 606, de la carretera .de Madrid a Francia por la Junquera,
en términos muniCipales de San Vicente deIs Horts y de Pe.
llejé (BarceLona), con objeto de mejorar el aproveche.miento de
la citada finee., y

Este Minitlterío ha resuelto autorIzar a -Pr1nter Industria
Gráfica, S A.", la ejecución de las obras de encauzamiento y
cobertura de un tramo de la tiera Manyá. en los términos mu
nicipales de San Vicente deIs· Horts y de Palleja (Barcelona),
con sUJeción a las siguientes condiciones:

Primera.-La.s obras se afustarán al proyecto modificado
que sirvió de base al expediente, 6uscrito en Barcelona, en sep~

tiembre de 1981, por el Ingeniero de Camino~Canales y PUer
tos, don Rafael Comella Pons. via&clo por el ~]egio correspon
diente, oon un presupuesto total de ejecución matlerial de
5.206.754,08 pesetas, en CU6I1to no resulte· modificado por la.s
presentes autorización y oondiciones. Las modificaciones de de·
talle. qUe se pretenden introducir, podrán ser ordenadas o auto
rizadas por la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siem
pre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alte
ren las caracterlsticas esenciales de la autorización, lo oual im..
plicaria la tramita<:lón de nuevo expediente.

Segunda.-Las obras comenzaran en el plazo de un mes y de
berán quedar termmadas en el plazo de doce meses, contados
ambos a partir de la publicación de esta autorización en el -Bo
letín OficiaJ del E8tad().. ,

Tercera.-Las emboce.duraa de entrede. de 1& zona oubierta se
dispondrá con \tUS impostas en f()rma de que ofrezcan el mi
nimo ()bstácul() a la circulación de avenidas catastróficas,

El terreno de dominio público que delimita. J()S términos mu
nicipales de San Vicente deIs Horts y Pallejá en el tramo de la
riera de Manyá afectado par las obras, se sefÍaliza.rá superficial
mente mediante hitos de hormigón formados por tubos de 20 oen·
tfmetros de diámetro, cada 50 metros, que se cimentarán oon
venlentemente y que sobresaldrán 30 centímetros del terreno.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de la6 obras estarán
siempre a cargo de ia Comisaria. de Agues del Pirineo Orlen-
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